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VISTO la presente actuación, mediante la cual se tramita la renovación de Licencia

Profesional – Software Estadístico InfoStat según nota elevada por la Directora del Instituto

de Investigación Sensorial de los Alimentos, de esta Facultad de Ciencias de la Salud, y

CONSIDERANDO:

Que dicha renovación del Software Estadístico se fundamenta en base al destino y

objetivos de su aplicación, considerando un aporte muy valioso para esta Unidad

Académica,  su nivel científico y costo accesible.-

Que dicho material será provisto en forma directa por el Grupo InfoStat -

Estadística y Biometría. Diseño de Experimentos.

Que la comercialización  de InfoStat se realiza a través de la Facultad de Ciencias

Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba y en atención a la accesibilidad del

costo, es opinión del Departamento de Compras, encuadrar la presente adquisición

conforme lo establece el Decreto 1023/01 Art. 25 apartado d) inc. 9 y Dto. Nº 893/12  Art. Nº

28.-

Que obra a Fs (2) factura pro-forma para la suscripción anual 2012, por un valor

de (Pesos Trescientos sesenta) $ 360,00  con pago anticipado.-

 Que el Servicio Jurídico de este Organismo intervendrá oportunamente en el

marco de su competencia, conforme los términos del inciso d) del artículo 7º de la Ley Nº

19.549.

Que en virtud del monto estimado para la contratación en cuestión, corresponde el

llamado de CONTRATACION DIRECTA ADJUDICACION SIMPLE- de conformidad a las

disposiciones vigentes, Decreto 1023/01, Dto. Nº 893/12 Art. Nº 28  y Resolución CS Nº

450/12.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

                     LA DECANA  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E  L V E
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ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR mediante el procedimiento de CONTRATACION DIRECTA

ADJUDICACION SIMPLE Nº 18/12, la Renovación de la licencia Profesional – Software

Estadístico InfoStat según solicitud elevada por la directora del Instituto de Investigación

Sensorial de los Alimentos, de esta Facultad de Ciencias de la Salud.

ARTICULO 2º: ADJUDICAR a la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad

Nacional de Córdoba, con domicilio en Avda. Valparaíso, s/n Ciudad Universitaria, Edificio

Central 2º Piso oficina 219, CC 509, 5000 Córdoba, correspondiente a una licencia

profesional de Estadística.

ARTICULO 3º: IMPUTAR la suma de (Peso trescientos sesenta) $ 360,00 en el inciso 4

Bienes de Uso, Partida Principal 8 Activos Intangibles , Partida Parcial 1 Programas de

Computación, del prepuesto para el presente ejercicio de esta Unidad Académica.

ARTICULO 4º: AUTORIZAR al Director General Administrativo Económico, a suscribir la

respectiva orden de compra.

ARTICULO 5º: REGISTRAR y comunicar a la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la

Universidad Nacional de Córdoba, Departamento de Patrimonio de esta Facultad, Instituto

de Investigación Sensorial de los Alimentos y siga a la Dirección General Administrativa

Económica de esta Facultad a fin de que tome la intervención que le compete.-
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